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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Pamplona,19 de abril de 2023 
 

El PROVEIDO anterior, de fecha 18 de abril de 2023, fue 
notificado en ESTADO No. 21 publicado el día de hoy. 

 
 
Zulay Milena Pinto Sandoval 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, dieciocho de abril de dos mil veintitrés  

 

 
Radicado:  545183184001-2014-00162-00 
Demandante:  Yelitza Zaidibe Jaimes Portilla 
Demandado:  Fabian Orlando Flórez Uzcátegui 
Proceso:  Revisión de alimentos 
 

 

De conformidad a la anterior reclamación de la interesada sobre la falta del pago del 

incremento anual de la cuota alimentaria, se le hace saber que,  los incrementos 

relacionados en su escrito están mal realizados, además, de acuerdo al reporte del 

portal  de la pagina Web del Banco Agrario y a la proyección del incremento de la 

cuota alimentaria realizado por parte de secretaría, el demandado esta consignando 

más, por lo tanto se exhorta a la memorialista para que  revise la situación y precise 

su petición. 

 

 

De otra parte, en cuanto a los gastos educativos respecto al año que cursa, se dispone 

requerirlo para que realice el pago de manera inmediata. Líbrese el oficio pertinente. 

 

 

Remítase a la memorialista copia del presente proveído, de la constancia secretarial 

y del reporte de pago de la cuota alimentaria anotado. 

 

 

 

Notifíquese 

La Juez, 

 

Liliana Rodríguez Ramírez 
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